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Hoja de fuentes – Esclavitud entre los judíos antiguos 

1 Reyes 9: 

20 A todos los pueblos que quedaron de los amorreos, heteos, ferezeos, heveos y jebuseos (que no 

eran de los hijos de Israel, 

21 a sus descendientes que quedaron en la tierra después de ellos, que los hijos de Israel no 

pudieron destruir), hizo Salomón que sirviesen con tributo laboral hasta hoy. 

Éxodo, Capítulo 21 Judíos no pueden ser esclavos “totales” de judíos 

1 Y estos son los estatutos que les propondrás: 

2 Si compras siervo hebreo, seis años servirá, mas al séptimo saldrá libre, de balde. 

3 Si entró solo, solo saldrá; si tenía esposa, saldrá él y su esposa con él. 

4 Si su amo le ha dado esposa y ella le ha dado a luz hijos o hijas, la esposa y sus hijos serán de su 

amo, y él saldrá solo. 

5 Y si el siervo dice: Yo amo a mi señor, a mi esposa y a mis hijos, no saldré libre, 

6 entonces su amo le llevará ante los jueces, y le acercará a la puerta o al poste, y su amo le horadará 

la oreja con lezna, y será su siervo para siempre. 

7 Y cuando alguno venda a su hija como sierva, ella no saldrá como suelen salir los siervos. 

8 Si ella no agrada a su señor, que la había escogido para sí, permitirá que sea rescatada, y no la 

podrá vender a pueblo extraño por haberla tratado con engaño. 

9 Mas si la hubiere desposado con su hijo, hará con ella según la costumbre de las hijas. 

10 Si toma para sí otra esposa, no le disminuirá su alimento, ni su vestido, ni el deber conyugal. 

11 Y si no hace ninguna de estas tres cosas, ella saldrá de gracia sin pagar dinero. 

Dt. 15, 12-18 (casi literalmente igual) 

12 Si se vende a ti tu hermano hebreo o hebrea, te servirá seis años, y al séptimo año le dejarás en 

libertad. 

13 Y cuando lo despidas libre de ti, no lo enviarás con las manos vacías. 

14 Le abastecerás liberalmente de tus ovejas, de tu era y de tu lagar; le darás de aquello con que 

Jehová te haya bendecido. 

15 Y te acordarás de que fuiste esclavo en la tierra de Egipto, y que Jehová tu Dios te rescató; por 

tanto, yo te mando esto hoy. 

16 Y sucederá que, si él te dijere: No me iré de ti, porque te ama a ti y a tu casa, porque le va bien 

contigo, 

17 entonces tomarás una lesna y horadarás su oreja contra la puerta, y será tu siervo para siempre; 

así también harás a tu criada. 

18 No te parezca duro cuando le envíes libre de ti, porque como dos jornaleros te sirvió seis años; y 

Jehová tu Dios te bendecirá en todo cuanto hagas. 
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Levítico 25: Casi igual (38-43), esclavos deben ser extranjeros (44-46), rescate de judíos que se 

vendieron al exterior como esclavos (47-55) 

38 Yo soy Jehová, vuestro Dios, que os saqué de la tierra de Egipto para daros la tierra de Canaán y 
para ser vuestro Dios. 

39 Y cuando tu hermano se empobrezca estando contigo, y se venda a ti, no le harás servir como 
esclavo. 

40 Como criado, como extranjero estará contigo; hasta el año del jubileo te servirá. 

41 Entonces saldrá libre de ti, él y sus hijos con él, y volverá a su familia y regresará a la posesión de 
sus padres. 

42 Porque son mis siervos, los cuales saqué yo de la tierra de Egipto; no serán vendidos a manera de 
esclavos. 

43 No te enseñorearás de él con dureza, sino que tendrás temor de tu Dios. 

44 Tanto los esclavos como las esclavas que tengas serán de las naciones que están a vuestro 
alrededor; a ellos podréis comprar esclavos y esclavas.  

45 También podréis comprar de los hijos de entre los forasteros que viven entre vosotros, y de entre 
los de las familias de ellos que han nacido en vuestra tierra, que están con vosotros, los cuales 
podrán ser de vuestra posesión. 

46 Y los podréis dejar en herencia a vuestros hijos después de vosotros, como posesión hereditaria; 
para siempre os serviréis de ellos; pero en cuanto a vuestros hermanos, los hijos de Israel, no os 
enseñorearéis unos de otros con dureza. 

47 Y si el peregrino o extranjero que está contigo adquiere medios, y tu hermano que está con él 
empobrece y se vende al peregrino, o al extranjero que está contigo o a alguno de la familia del 
extranjero, 

48 después que se haya vendido, podrá ser rescatado; uno de sus hermanos lo rescatará; 

49 o su tío, o el hijo de su tío lo rescatará, o un pariente cercano de su familia lo rescatará; o si sus 
medios alcanzan, él mismo se redimirá. 

50 Y hará la cuenta con el que lo compró, desde el año en que se vendió a él hasta el año del jubileo; 
y el precio de su venta se determinará conforme al número de los años, y se hará la cuenta con él 
conforme al tiempo de un criado asalariado. 

51 Si aún faltan muchos años, conforme a ellos devolverá para su rescate parte del dinero por el cual 
se vendió. 

52 Y si queda poco tiempo hasta el año del jubileo, entonces hará la cuenta con él y devolverá su 
rescate conforme a esos años. 

53 Lo tratará como a uno tomado a salario anualmente; no se enseñoreará de él con aspereza 
delante de tus ojos. 

54 Mas si no se redime en esos años, en el año del jubileo saldrá libre, él y sus hijos con él. 

55 Porque los hijos de Israel son mis siervos; son siervos míos, a los que saqué de la tierra de Egipto. 
Yo, Jehová, vuestro Dios. 

Éxodo 21, 16: Punición por la esclavización de persona libre 

16 Asimismo el que secuestre a una persona y la venda, o si es hallado en sus manos, morirá. 

Deu. 24, 7 (casi igual): 

7 Cuando sea hallada una persona que haya raptado a alguno de sus hermanos de entre los hijos de 
Israel, y le haya tratado como esclavo o le haya vendido, tal ladrón morirá, y así quitarás el mal de en 
medio de ti.  
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Éxodo 21 Esclavos ganan libertad por lesión corporal: 

23 Pero si hay otros daños, entonces pagarás vida por vida, 

24 ojo por ojo, diente por diente, mano por mano, pie por pie, 

25 quemadura por quemadura, herida por herida, golpe por golpe. 

26 Y si alguno hiere el ojo de su siervo o el ojo de su sierva, y queda tuerto, le dará libertad por razón 

de su ojo. 

27 Y si hace saltar un diente de su siervo o un diente de su sierva, por su diente le dejará ir libre. 

Deu 21: Cautivos de guerra como esclavos, caso particular de mujeres 

10 Cuando salgas a la guerra contra tus enemigos, y Jehová tu Dios los entregue en tus manos, y 

tomes de ellos cautivos, 

11 y veas entre los cautivos alguna mujer hermosa, y la desees y la quieras tomar para ti por esposa, 

12 la llevarás a tu casa; y ella se rapará la cabeza, y se cortará las uñas, 

13 y se quitará el vestido de su cautiverio, y se quedará en tu casa y llorará a su padre y a su madre 

durante un mes. Y después podrás llegarte a ella, y tú serás su marido, y ella será tu esposa. 

14 Y sucederá que si no te agrada, la dejarás en libertad; y no la venderás por dinero ni la 

maltratarás, por cuanto la humillaste. 

Deu. 23 

15 No entregarás a su señor el esclavo que huya de su amo y acuda a ti. 

16 Morará contigo, en medio de ti, en el lugar que escoja en alguna de tus ciudades, donde bien le 

parezca; no le oprimirás. 

 

Libro del Sirácides: tratamiento de esclavos (siglo 2 antes de Cristo?) 

https://es.wikipedia.org/wiki/Libro_de_la_Sabiduría_de_Jesús_ben_Sirá  

25 Al asno, forraje, palo y carga, al criado, pan, instrucción y trabajo. 

26 Haz trabajar al siervo sin que pida descanso, pues si levanta cabeza, buscará la libertad. 

27 Yugo y riendas doblegan la cerviz, al mal criado torturas e inquisiciones. 

28 Mándale trabajar para que no esté ocioso, que mucho mal enseñó la ociosidad. 

29 Ponle trabajo como le corresponde, si no obedece, carga sus pies de grillos. 

30 Pero no te sobrepases con nadie, no hagas nada sin equidad. 

31 Si tienes un criado, sea como tú y no tengas celos con tu propia sangre. 

32 Si tienes un criado, trátale como hermano, porque has menester de él como de ti mismo. 

33 Si le maltratas, y levantándose, se escapa, ¿por qué camino irás a buscarle? 

 

Flavius Josephus, historiador judío, 37-100 d.C.: Antigüedades de los Judíos, libro XVIII, cap. 1: 

5. “Los Esenios” … “Hay más de cuatro mil hombres que viven así. No se casan, ni tienen esclavos, 

pues creen que lo último es inicuo, y lo primero conduce a la discordia; viven en común y se ayudan 

mutuamente.”  

https://es.wikipedia.org/wiki/Libro_de_la_Sabiduría_de_Jesús_ben_Sirá
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¿Romanización del derecho de los judíos? Reacciones en la populación contra nueva ley: 

 

 




